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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Turnos extras excepcionales marzo 2021

 
VISTO:

            La nota presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles, Sr. Méd. Andrés Ortega,
solicitando se otorgue un turno de examen extra y excepcional para los alumnos de la Carrera de
Medicina, teniendo en cuenta el distanciamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por la
pandemia COVID-19, motivo por el cual los alumnos rinden sus exámenes de manera virtual;

 

CONSIDERANDO:

Que, de manera excepcional y por única vez resulta factible anexar un turno extra al
calendario oficial para los alumnos de primer a quinto año que se encuentren en
condiciones reglamentarias de rendir;
Que, deben darse a los estudiantes todas las herramientas para poder continuar con la
carrera y facilitar la conectividad de los mismos, en el contexto actual que vivimos desde
marzo 2019;
Que, por Resolución Decanal N° 1146/2020 se autoriza la modalidad de exámenes
parciales o finales de manera virtual, con las sugerencias efectuadas en el contexto de
COVID-19 por la Red Universitaria de Educación a Distancia de Argentina (RUEDA)
dependiente del CIN;
Que, por Resolución Decanal N° 4725/2019 se aprueba el calendario de turnos oficiales
para el siclo lectivo 2021;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el cronograma de turnos de exámenes extras y excepcionales en el mes



de MARZO, correspondiente al ciclo 2021, para aquellos alumnos de la Carrera de Medicina
que se encuentren en condiciones reglamentarias de rendir:

 

 MATERIA MARZO ABRIL
 1 AÑO  

1 Anatomía Normal 19  
2 Bioquímica y Biología Molecular 18  
3 Salud Comunitaria I 16  
4 Salud Comunitaria II 23  
5 Medicina Antropológica 17  
6 Bioinformática 22  
 2 AÑO  
1 Fisiología Humana 23  
2 Física Biomédica 22  
3 Biología Celular Histología y Embriología 18  
4 Medicina Psicosocial 19  
5 Salud Comunitaria III 16  
 3 AÑO  
1 Patología 22  
2 Semiología 23  
3 Parasitología y Micología Medica 25  
4 Bacteriología y Virología Medica 18  
5 Farmacología General 26  
 4 AÑO  
1 Cl. Medica I 23  
2 Clínica Quirúrgica I 18  
3 Clínica Dermatológica 19  
4 Cl Oftalmológica 22  
5 Cl. Neurológica 23  
6 Salud Mental 25  
7 Diagnóstico por Imágenes 17  
8 Cl. Ginecológica 29  
9 Med. Preventiva y Social I 17  
10 Cl. Infectologica I 25  
11 Farmacología. Aplicada I 22  
 5 AÑO   
1 Cl. Médica II  12
2 Cl. Quirúrgica II  14
3 CL.O.R.L.  13
4 Cl. Urológica  15
5 Traumatología y Ortopedia  16
6 Cl Obstétrica  19
7 Cl. Pediátrica  20
8 Medicina Preventiva y social II  13
9 Medicina Legal  15
10 Farmacología. Aplicada II  16
11 Cl. Infectologica II  23



 MODULO OPTATIVO 29  
 Ingles Medico 1 30  
 Ingles Medico 2 30  
 Ingles Medico 3 30  

 

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.
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